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[bookmark: bookmark0]DE LA REPÚBLICA DE POLONIA
[bookmark: bookmark1]Varsovia, 29 de mayo de 2020
[bookmark: bookmark2]Punto 957
[bookmark: bookmark3]REGLAMENTO
DEL MINISTRO DE FINANZAS[footnoteRef:1]
de 26 de mayo de 2020 [1: 	El Ministro de Finanzas gestiona el departamento de administración pública para las finanzas públicas de conformidad con el artículo 1, apartado 2, punto 2, del Reglamento del Presidente del Consejo de Ministros, de 18 de noviembre de 2019, sobre el ámbito de actuación detallado del Ministro de Finanzas (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 2265).] 

relativo a las cajas registradoras basadas en «software»[footnoteRef:2] [2: 	El presente Reglamento se ha notificado a la Comisión Europea el 29 de enero de 2020, con el número 2020/38/PL, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Ministros, de 23 de diciembre de 2002, relativo al método de funcionamiento del sistema nacional de notificación de normas y actos jurídicos (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 2039, así como de 2004, punto 597), por el que implementan las disposiciones de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO UE L 241 de 17.9.2015, p. 1).] 

De conformidad con el artículo 111 ter, apartado 3, punto 2, de la Ley de 11 de marzo de 2004 relativa al impuesto sobre bienes y servicios (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2020, puntos 106 y 568) se decreta lo siguiente:
Capítulo 1
[bookmark: bookmark4]Disposiciones generales
Artículo 1. El Reglamento establece los requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras basadas en «software», así como el método de uso de estas, incluyendo la forma en que se llevan los registros con el uso de estas, la forma en que se interrumpe el uso de las cajas registradoras en caso de cierre de la actividad empresarial o de explotación de la misma, y los casos específicos, así como la forma de expedir los documentos de la caja registradora en formas distintas de una impresión.
Artículo 2. A efectos del presente Reglamento se entenderá por:
1) base de datos de caja registradora: una base de datos contenida en la caja registradora, en la que se almacenan los datos establecidos en el artículo 1, punto 2 del anexo 1 del Reglamento;
2) certificado de caja registradora: un certificado único de clave pública asignado a una caja registradora concreta y contenido en ella, expedido por el fabricante de dicha caja registradora y firmado con el certificado del fabricante, que contenga su número único y su número de identificación fiscal (NIF);
3) certificado del fabricante: un certificado primario utilizado únicamente para firmar certificados de caja registradora que contengan datos que permitan verificar si la clave pública pertenece a ese fabricante en particular;
4) documento fiscal: un documento expedido utilizando una caja registradora, que contenga, en particular, un logotipo fiscal y un número único, incluidos los recibos fiscales, los recibos fiscales cancelados y los informes fiscales;
5) documento no fiscal: un documento expedido utilizando una caja registradora distinto de un documento fiscal, que contenga en particular la marca denominativa «NO FISCAL» y que no contenga un logotipo fiscal;
6) documento electrónico: un conjunto, creado por la caja registradora, de datos estructurados y organizados procedentes de documentos fiscales y no fiscales registrados en la base de datos de una caja registradora, en el formato establecido en el protocolo de comunicación de transferencia de datos en el caso de los documentos fiscales;
7) impresora: un dispositivo para imprimir todos los documentos admitidos por el «software» operativo de la caja registradora que vaya a imprimir dicha caja registradora;
8) mantenimiento de registros: se entiende como tal el proceso de llevar registros de ventas por medio una caja registradora;
9) validación fiscal: un proceso único y exclusivo que inicia el funcionamiento de una caja registradora, concluido con la emisión de un informe de validación fiscal, la transferencia y el almacenamiento del calendario de transferencia de datos en la base de datos de la caja registradora, y el inicio del modo de operación fiscal de la caja registradora;
10) caja registradora: una caja registradora basada en «software»;
11) clave compartida: una clave proporcionada por la oficina del ministro responsable de las finanzas públicas, utilizada como clave encapsulada para los códigos de autenticación de mensajes, establecida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
12) logotipo fiscal:
a) en el caso de los documentos fiscales electrónicos, el marcado «PLF»,
b) en el caso de los documentos fiscales en papel, un símbolo gráfico cuyo modelo figura en el anexo 2 del Reglamento;
 
13) número de registro: un número individual y único asignado a una caja registradora durante el proceso de validación fiscal, almacenado en la base de datos de la caja registradora y que la identifica en el Repositorio Central de Cajas;
14) número único: un número individual y único asignado a una caja registradora, almacenado en la base de datos de la caja registradora y que corresponde de forma exclusiva a cada caja registradora con el certificado de caja registradora que se le haya asignado;
15) recibo fiscal: un documento fiscal expedido utilizando una caja registradora para un comprador, que sirve como confirmación de venta;
16) recibo fiscal cancelado: un documento fiscal expedido utilizando una caja registradora que confirme que no se ha concluido una venta iniciada;
17) impuesto: hace referencia al impuesto sobre el valor añadido;
18) contribuyente: pagador del impuesto sobre el valor añadido;
19) firma digital: los datos adjuntos a los datos o su transformación criptográfica en el sentido de la norma ISO 7498-2:1989, que permite al destinatario de los datos verificar el origen de los mismos y protegerlos contra la falsificación;
20) fabricante: un fabricante nacional o un operador que realice una adquisición o importación intracomunitaria de cajas registradoras con vistas a su comercialización;
21) fabricante nacional: una entidad jurídica, una unidad organizativa sin personalidad jurídica o una persona física con domicilio social o lugar de residencia en la República de Polonia que haya fabricado cajas registradoras y las comercialice en el ámbito de las actividades empresariales;
 
22) software operativo de la caja registradora: software que ejecuta las funciones de la caja registradora;
23) transferencia de datos: la transferencia de documentos fiscales y no fiscales y otros datos almacenados en una base de datos de caja registradora al Repositorio Central de Cajas, y la transferencia de órdenes relacionadas con el funcionamiento de las cajas registradoras desde el Repositorio Central de Cajas a una caja registradora;
 
24) informe fiscal de 24 horas, informe fiscal intermedio (incluidos los informes mensuales), informe contable fiscal, informe fiscal intermedio consolidado (incluidos los informes mensuales) e informe contable fiscal consolidado: un informe fiscal completo o resumido que contenga, en particular, datos agregados sobre el valor de las ventas y el importe de la cuota devengada según los niveles impositivos individuales, y el valor de las ventas exentas de impuestos para el período de 24 horas, otro período seleccionado o todo el período de funcionamiento de una caja registradora;
25) informe de validación fiscal: un informe fiscal emitido utilizando una caja registradora que confirme la ejecución de la validación fiscal, transferido al Repositorio Central de Cajas;
26) informe de eventos fiscales: un informe fiscal emitido utilizando una caja registradora que contenga los datos relacionados con los eventos;

27) hash SHA2: un hash criptográfico de 256 bits generado mediante un algoritmo criptográfico de la familia SHA2, establecido en el protocolo de comunicación de transferencia de datos, aplicado a documentos fiscales expedidos utilizando una caja registradora;
28) suma de comprobación: una cadena de caracteres única calculada sobre la base del contenido del software con el uso de un algoritmo establecido en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
29) modo fiscal: el modo de funcionamiento de una caja registradora que abarque un período ininterrumpido desde el momento de la validación fiscal hasta el momento de la emisión de un informe contable fiscal o un informe contable fiscal consolidado;
30) modo de servicio de cajas registradoras: un modo de funcionamiento de la caja registradora durante el cual una caja registradora no expide documentos fiscales ni datos de registro en una base de datos de una caja registradora y permite la transferencia de datos con el único fin de verificar el correcto funcionamiento de la caja registradora, incluida su comunicación con el Repositorio Central de Cajas;
31) modo de solo lectura: un modo en el que es posible leer datos de una base de datos de una caja registradora en el período anterior a la transición de la caja registradora al modo de solo lectura, y que hace imposible tanto el registro de datos posteriores en la base de datos de la caja registradora como la transición a otro modo;
32) la Ley: la Ley, de 11 de marzo de 2004, relativa al impuesto sobre bienes y servicios;
33) la expedición de un documento utilizando una caja registradora: la creación y registro de un documento en la base de datos de la caja registradora, y, en el caso de los documentos en papel, también su impresión;
34) evento: un evento establecido en el artículo 2 del anexo 1 del Reglamento.
Capítulo 2
[bookmark: bookmark5]Requisitos técnicos para las cajas registradoras
Artículo 3. 1.  Las cajas registradoras dispondrán de certificados de caja registradoras.
2. Los certificados de cajas registradoras tendrán una validez no inferior a cinco años ni superior a diez años a partir de la fecha de expedición.
Artículo 4. 1. En función del tipo de ventas para las que se llevan registros o de la forma en que se registran, las cajas registradoras se dividen en las siguientes categorías:
1) cajas registradoras generales: cajas registradoras destinadas a llevar registros de manera que no requieran el uso de funciones especiales;
2) cajas registradoras especiales: cajas registradoras que son adecuadas para su uso especial y que cumplen los requisitos técnicos particulares establecidos en el capítulo 4 del anexo 1 del Reglamento relativo a determinadas formas de registro para la venta de determinados bienes y servicios, incluidas las cajas registradoras:
a) destinadas al registro en caso de prestación de servicios de transporte de turismos, incluidos los taxis, con excepción de los servicios discrecionales, tal como se contempla en el artículo 18, apartado 4 ter, punto 2 de la Ley, de 6 de septiembre de 2001, sobre el transporte por carretera (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2019, punto 2140, así como de 2020, punto 875),
b) destinadas a la venta de medicamentos, con la función de liquidar recetas reembolsables,
c) destinadas al registro en caso de prestación de servicios de transporte de viajeros, en lo sucesivo denominadas «cajas registradoras de billetes»,
d) que liquidan más de una transacción al mismo tiempo,
e) destinadas al registro en el caso de las ventas de bienes y servicios en zonas francas o depósitos aduaneros,
f) contenidas en dispositivos para la venta automática de bienes y servicios.
2. Las distintas categorías de cajas registradoras a las que hace referencia el apartado 1 podrán combinarse en una misma caja registradora, siempre que cumplan los requisitos técnicos para cada una de las categorías de cajas registradoras.
Artículo 5. Los requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras en relación con su contenido, el registro y almacenamiento de datos, las mercancías expedidas, las cajas registradoras y las cajas registradoras de uso especial figuran en el anexo 1 del Reglamento.

                                                                                   Capítulo 3
[bookmark: bookmark6]Forma de utilizar las cajas registradoras
Artículo 6. 1. Los contribuyentes llevarán registros de todas las actividades de venta, incluidas las ventas exentas de impuestos, utilizando cajas registradoras que tengan las funciones enumeradas en el artículo 111, apartado 6 bis, de la Ley, cumplan los requisitos técnicos establecidos en el anexo 1 del Reglamento y cuenten con certificados de cajas registradoras válidos.
2. Los contribuyentes garantizarán la conexión de una caja registradora a una impresora y su configuración de manera que se garantice una impresión correcta que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 1, punto 6 del anexo 1 del Reglamento.
3. Los contribuyentes garantizarán la configuración del dispositivo en el que se instale una caja registradora de conformidad con los requisitos establecidos por el fabricante de la caja registradora.
4. No se conservarán registros para las devoluciones de bienes y las reclamaciones aceptadas relativas a bienes y servicios.
5. Las devoluciones de bienes y las reclamaciones aceptadas relativas a bienes y servicios que den lugar a un reembolso de la totalidad del valor de venta (pago) o de una parte del mismo se registrarán por separado como parte de los registros de declaraciones y siniestros, incluyendo:
1) la fecha de venta;
2) un nombre del producto o servicio que permita su identificación inequívoca y, en su caso, una descripción de los bienes o servicios que constituya una extensión del nombre;
3) el momento en que las mercancías fueron devueltas o cuándo se presentó la reclamación relativa a bienes o servicios;
4) el valor bruto (impuestos incluidos) de los bienes devueltos o el valor bruto de los bienes o servicios por los que se haya presentado la reclamación, así como el importe de la cuota devengada, en concepto de reembolso del pago de las ventas en su totalidad;
5) el importe bruto de la devolución (impuesto incluido) y su correspondiente importe de la cuota devengada; para reembolsos parciales de un pago de ventas;
6) un documento de confirmación de ventas;
7) un documento de devolución de mercaderías o de reclamación de bienes o servicios firmado por el vendedor y el comprador.
6. En caso de error manifiesto en los registros, el contribuyente lo corregirá de inmediato incluyendo lo siguiente en un registro de errores separado:
1) las ventas registradas incorrectamente (valor bruto de las ventas y el importe de la cuota devengada);
2) la descripción de la causa y circunstancias del error, acompañada de un recibo fiscal que confirme las ventas que implicaron el error manifiesto.
7. En el caso al que hace referencia el apartado 6, el contribuyente registrará el valor correcto de las ventas utilizando una caja registradora.
Artículo 7. Los contribuyentes a los que hace referencia el artículo 111, apartado 5, de la Ley registrarán el valor de las ventas como ventas exentas de impuestos.
Artículo 8. 1. Los contribuyentes que lleven registros deberán:
1) emitir y entregar un recibo fiscal al comprador sin que este lo solicite cuando la venta se realice, a más tardar en el momento de recibir el pago, independientemente de su forma, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 17;
2) en caso de recibir la totalidad o parte del pago antes de efectuar las ventas:
a) en efectivo, emitir y entregar un recibo fiscal al comprador sin que este lo solicite en el momento de su recepción,
b) a través de una oficina postal, un banco o una unión de crédito, en la cuenta bancaria del contribuyente o en la cuenta del contribuyente en una cooperativa de crédito de la que sea miembro, según corresponda, emitir y entregar un recibo fiscal al comprador sin que este lo solicite inmediatamente después de la acreditación en la cuenta del contribuyente, pero a más tardar al final del mes en que se acreditó la cuenta del contribuyente y, si la venta se realizó antes del final de ese mes, a más tardar en el momento de la venta;
3) emitir un informe fiscal de 24 horas después de completar las ventas del día, pero a más tardar antes de realizar la primera venta del día siguiente;

4)  emitir un informe fiscal intermedio (mensual) o un informe fiscal intermedio (mensual) consolidado después de completar las ventas correspondientes a ese mes, hasta el vigésimo quinto día del mes siguiente;
5) asignar tipos impositivos o exenciones fiscales con una letra de la «A» a la «G» que se asigna a los nombres de los bienes y servicios de la siguiente manera:
a) la letra «A» corresponde al tipo impositivo básico del 22 % o del 23 %,
b) la letra «B» corresponde al tipo impositivo reducido del 7 % o del 8 %,
c) la letra «C» corresponde al tipo impositivo reducido del 5 %,
d) la letra «D» corresponde al tipo impositivo reducido del 0 %,
e) la letra «E» corresponde a una exención fiscal,
f) las letras «F» y «G» corresponden a los tipos impositivos restantes, incluido el 0 % (cero técnico) para las ventas gravadas a que se refieren el artículo 119, apartado 1, o el artículo 120, apartado 4, de la Ley;
6) presentar, a petición de una autoridad tributaria, la asignación de los marcados correctos a los tipos impositivos individuales o a las exenciones;
7) almacenar los documentos fiscales durante el período requerido por la Ley de 29 de agosto de 1997 (Código General Tributario) (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2019, punto 900, en su versión modificada[footnoteRef:3]) y de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Contabilidad de 29 de septiembre de 1994 (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2019, puntos 351, 1495, 1571, 1655 y 1680, así como de 2020, punto 568), así como facilitar el acceso a los mismos; [3: 	Las modificaciones del texto consolidado de la citada Ley fueron publicadas en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2019, puntos 924, 1018, 1495, 1520, 1553, 1556, 1649, 1655, 1667, 1751, 1818, 1978, 2020 y 2200, así como de 2020, puntos 285, 568, y 695.] 

 
8) garantizar una impresión legible de un recibo fiscal en papel, y, en el caso de los recibos fiscales electrónicos, una visión clara del mismo que permita al comprador verificar que la venta realizada es correcta;
9) antes de aprobar un recibo fiscal, verificar que el documento emitido sea correcto, a fin de eliminar errores evidentes en los registros.
2. Los contribuyentes que utilicen cajas registradoras que liquiden más de una transacción a la vez cerrarán todas las transacciones iniciadas antes de emitir un informe fiscal de 24 horas.
3. El contribuyente está obligado a informar a la persona que lleva sus registros (antes de que esa persona comience a llevar registros, independientemente de la forma y manera en que se le encomiende el mantenimiento de los mismos) acerca de las normas de mantenimiento de registros, incluidos los principios básicos de conservación de los registros, expedición y entrega de recibos fiscales, así como de las consecuencias del incumplimiento.
4. Antes de comenzar a llevar registros, las personas a las que hace referencia el apartado 3 deberán presentar al contribuyente una declaración de haberse familiarizado con las normas de mantenimiento de registros.
5. La información sobre las normas de mantenimiento de registros a la que hace referencia el apartado 3 y la declaración a la que hace referencia el apartado 4 se redactarán por duplicado, con una copia para el contribuyente y otra para las personas a las que hace referencia el apartado 3.
6. El anexo 3 del Reglamento es una muestra de la información sobre el mantenimiento de registros a la que hace referencia el apartado 3 y de la declaración a la que hace referencia el apartado 4.
Artículo 9. 1. El contribuyente podrá utilizar una caja registradora que combine diversas categorías de cajas registradoras mencionadas en el artículo 4, apartado 1, siempre que cumpla los requisitos técnicos para cada una de las categorías de cajas registradoras.
2. En el caso de ventas de un tipo especial o de formas específicas de llevar registros para los que sea necesario el uso de cajas registradoras especiales, los contribuyentes están obligados a utilizar dichas cajas registradoras.
Artículo 10. 1. Se emitirá un recibo fiscal de manera que su contenido sea legible, lo que permitirá al comprador verificar que la venta realizada es correcta. El área del recibo fiscal destinada a la inserción del nombre de los bienes o del servicio que permita su identificación inequívoca podrá incluir también una descripción de los bienes o servicios a modo de extensión del nombre.
2. Se utilizarán los nombres abreviados de las monedas utilizados por el Banco Nacional de Polonia.
Artículo 11. Los contribuyentes que utilicen cajas registradoras deberán:
1) verificar el correcto funcionamiento de una caja registradora en términos de la correcta programación de los nombres de los bienes y servicios, los tipos impositivos, la moneda de mantenimiento de registros junto con su símbolo y tipo de conversión, la indicación de la fecha y la hora y la correcta asignación de los nombres de los bienes y servicios a los tipos impositivos o exenciones;
2) poner a disposición una caja registradora, junto con el dispositivo en el que esté instalada, para una inspección informática y de funcionamiento cuando así lo requieran las autoridades competentes.
Artículo 12. 1. En caso de fallo de la caja registradora en relación con un error en la verificación de los datos de la base de datos de la caja registradora, el contribuyente informará de ello inmediatamente, a más tardar en el plazo de veinticuatro horas a partir de la detección del fallo, al director de la administración tributaria pertinente.
2. En caso de pérdida de una caja registradora, el contribuyente informará inmediatamente de ello al director de la administración tributaria pertinente, a más tardar en el plazo de tres días a partir de la fecha en que se entere de la pérdida. En caso de robo de una caja registradora, el contribuyente acompañará la notificación con un certificado del robo expedido por una autoridad policial.
3. El plazo establecido en el apartado 2 se calculará con arreglo al artículo 12, apartados 1 y 5, de la Ley de 29 de agosto de 1997 (Código General Tributario).
4. Si se recupera la caja registradora perdida, el contribuyente informará inmediatamente de ello al director de la administración tributaria pertinente.
Artículo 13. 1. Antes del inicio del registro, el contribuyente llevará a cabo una validación fiscal que garantice una conexión que permita la transferencia de datos entre la caja registradora y el Repositorio Central de Cajas, a que se refiere el artículo 111 bis, apartado 3, de la Ley.
2. La validación fiscal solo se llevará a cabo en el modo de servicio de la caja registradora, cuando su base de datos no contenga más datos que su número único.
3. La validación fiscal abarca las operaciones establecidas en el artículo 17 del anexo 1 del Reglamento.
Artículo 14. Si la validación fiscal se interrumpe debido a una pérdida de conexión con el Repositorio Central de Cajas, el contribuyente se asegurará de que se vuelva a iniciar la validación fiscal.
Artículo 15. 1. Tras el inicio del modo de operación fiscal, el contribuyente está obligado a garantizar una conexión que permita la transferencia de datos automática o a petición entre la caja registradora y el Repositorio Central de Cajas en consonancia con el calendario de transferencia de datos.
2. La transferencia automática de datos al Repositorio Central de Cajas abarca documentos fiscales y otros datos relacionados con el uso de una caja registradora registrada en su base de datos desde la anterior transferencia automática de datos.
Artículo 16. 1. Los contribuyentes que lleven registros deberán:
1) emitir recibos fiscales en papel y electrónicos y recibos fiscales cancelados, con arreglo a los artículos 17 y 18;
2) emitir informes fiscales electrónicos de 24 horas;
3) emitir informes de validación fiscal en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico;
4) emitir informes fiscales intermedios (incluidos los mensuales) en papel;
5) emitir informes contables fiscales en papel;
6) emitir informes fiscales intermedios (incluidos los mensuales) consolidados en papel;
7) emitir informes contables fiscales consolidados en papel;
8) emitir informes de eventos fiscales en papel;
9) emitir documentos no fiscales en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico.
2. Si el contribuyente lleva registros utilizando cajas registradoras especiales, el recibo fiscal contendrá todos los datos pertinentes para el tipo de venta dado o de los registros conservados, descritos y ordenados adecuadamente, de conformidad con el punto 3 del anexo 1 del Reglamento.
3. Cuando solo se liquide un envase retornable utilizando una caja registradora, el contribuyente expedirá un documento no fiscal que contenga un bloque de datos que especifique una liquidación de envases retornables y los datos relativos al pago de la venta redactados en el recibo fiscal, que contenga al menos el marcado «A PAGAR», «A DEVOLVER» o «PRECIO», según proceda, junto con el importe adeudado después de tener en cuenta la liquidación del envase retornable.
Artículo 17. Cuando se lleven registros con cajas registradoras contenidas en dispositivos de venta automática de bienes y servicios que acepten pagos y entreguen bienes o presten un servicio de manera autónoma, el contribuyente podrá omitir la impresión de un recibo fiscal y cancelar el recibo fiscal, siempre que se permita al comprador revisar los datos de venta mediante la adecuada exposición de los mismos en el dispositivo de venta automática de bienes y servicios, de conformidad con el anexo 1, punto 53 del Reglamento.
Artículo 18. Con el consentimiento del comprador y en la forma acordada con él o ella, los contribuyentes que llevan sus registros pueden emitir y entregar recibos fiscales en formato electrónico. Si no se concluye una venta iniciada, el contribuyente puede emitir un recibo fiscal cancelado en formato electrónico.
Artículo 19. 1. Si se interrumpe el uso de cajas registradoras debido al cese de la actividad económica o al funcionamiento del modo fiscal de las cajas registradoras, el contribuyente:
1) emitirá un informe fiscal de 24 horas;
2) emitirá un informe contable fiscal o un informe contable fiscal consolidado y enviará una notificación sobre la configuración de la caja registradora al modo de solo lectura al Repositorio Central de Cajas;
3) preparará una solicitud de retirada de la caja registradora del registro oficial, utilizando el modelo que constituye el anexo 4 del Reglamento, y la presentará al director de la administración tributaria pertinente, junto con el informe mencionado en el punto 2, en un plazo de cinco días a partir de su emisión.
2. En caso de terminación del uso de cajas registradoras, el contribuyente se asegurará de leer los datos de la caja registradora y guardarlos en un medio de almacenamiento externo.
Artículo 20. En caso de terminación de las operaciones de la caja registradora en el modo fiscal, el contribuyente no debe llevar registros utilizando dicha caja registradora.
Capítulo 4
[bookmark: bookmark7]Tipos de datos incluidos en la solicitud de certificado y tipos de documentos y dispositivos necesarios para su expedición
Artículo 21. La solicitud del certificado a la que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter de la Ley contendrá:
1) el nombre y los apellidos o la razón social del fabricante, y su domicilio o su domicilio social;
2) una dirección de correspondencia, si es diferente a la dirección mencionada en el punto 1;
3) una declaración del fabricante en la que se acredite que cada caja registradora comercializada será idéntica, en cuanto a funciones y programas informáticos, a la caja registradora modelo sometida a pruebas a la que se haya concedido el certificado al que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley, desempeñe las funciones a las que hace referencia el artículo 111, apartado 6 bis de la Ley y cumpla los requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras;
4) una declaración del fabricante por la cual se comprometa a entregar inmediatamente una caja registradora comercializada que funcione con un producto destinado para su uso con la misma a la Oficina Central de Medidas, cuando así lo solicite dicha autoridad;
5) los datos identificativos de la caja registradora, incluidos el tipo y el modelo (denominación) de la caja registradora, la categoría de la caja registradora, el nombre y el número de versión y la suma de control del programa operativo de la caja registradora, calculada a partir de todos los archivos generados para dicha caja registradora que constituyen su programa operativo;
6) el algoritmo utilizado para calcular la suma de control del programa operativo de la caja registradora calculada a partir de todos los archivos generados para dicha caja registradora que constituyen su programa operativo;
7) una lista de los archivos que componen la caja registradora, desglosada del siguiente modo:
a) una base de datos de la caja registradora;
b) programa operativo de la caja registradora, que incluye:
– el componente criptográfico,
– el componente de comunicación,
– otros componentes, si procede,
– junto con las sumas de control de los archivos generados para dicha caja registradora que constituyen su programa operativo;
8) el manual de instrucciones de la caja registradora contendrá, en particular, la información relativa a:
a) el funcionamiento de la caja registradora,
b) los procedimientos de configuración de la caja registradora;
c) la descripción del entorno, incluidos los equipos con los que opera la caja registradora,
d) los errores que pueden ocurrir durante el funcionamiento de la caja registradora, junto con sus códigos, su descripción y la resolución de problemas;
9) modelos electrónicos de todos los documentos expedidos utilizando la caja registradora, junto con la forma en que se expiden, y un conjunto de comandos del protocolo de comunicación de transferencia de datos que permita la expedición de dichos documentos, si procede;
10) una descripción de todos los comandos del protocolo de comunicación de transferencia de datos que permitan la configuración y utilización de la caja registradora de una manera distinta a la interfaz de usuario (teclado y pantalla) del dispositivo en el que esté funcionando la caja registradora, si procede; por su parte, las descripciones de los comandos deben contener los detalles de su uso previsto y un ejemplo completo de sintaxis;
11) formas de proteger la caja registradora contra cambios no autorizados, teniendo en cuenta la forma en que se comprueba la originalidad de los módulos de la sociedad y de la caja registradora;
12) una descripción de la forma en que la caja registradora está protegida contra su arranque en un producto distinto de aquel en el que se llevó a cabo la validación fiscal;
13) una descripción de la forma en que se verifica la integridad y no repudio de los datos registrados en la base de datos de la caja registradora;
14) una lista de los dispositivos destinados al funcionamiento de la caja registradora de que se trate, incluidos los requisitos del soporte físico y del sistema;
15) la descripción de la caja registradora, que incluye:
a) la identificación de cada uno de los módulos de software de la caja registradora,
b) un diagrama de flujo de los módulos informáticos de la caja registradora, junto con sus características funcionales y la indicación de la forma y el alcance del intercambio de datos entre los módulos,
c) la forma de instalar la caja registradora en todos los dispositivos destinados a funcionar con la caja registradora de que se trate,
d) una indicación de las condiciones en las que la base de datos de la caja registradora se queda sin espacio de almacenamiento, incluido el método de gestión de la caja registradora cuando su base de datos esté llena,
e) una descripción de los campos, las relaciones, las estructuras y el motor de la base de datos de la caja registradora;
16) una lista de dispositivos adicionales con los que puede funcionar la caja registradora, incluidos todos los dispositivos externos destinados a su conexión con el dispositivo en el que esté funcionando la caja registradora especificada por el fabricante;
17) una descripción del método para guardar el número único en la base de datos de la caja registradora;
18) una confirmación de la inserción de un programa operativo de la caja registradora para comprobar la actualización de esta en la fuente de actualización;
19) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a):
a) una lista de taxímetros o aplicaciones que funcionan de forma conjunta con la caja registradora,
b) una declaración del solicitante que acredite el correcto funcionamiento conjunto de la caja registradora con el taxímetro o la aplicación para cada taxímetro o aplicación que aparezca en la lista mencionada en la letra a),
c) una copia de un certificado de examen UE de tipo o una homologación de tipo para cada taxímetro incluido en la lista a la que hace referencia la letra a);
20) la firma del fabricante o de sus representantes.

Artículo 22. 1. A la solicitud mencionada en el artículo 21 se adjuntará lo siguiente:
1) al menos tres muestras de la caja registradora instalada en los dispositivos destinados a funcionar con la misma, junto con el equipo necesario para su funcionamiento, como adaptadores, pantallas, impresoras, cables de ordenador;
2) una muestra de la caja registradora instalada en un dispositivo destinado a funcionar con la misma, que contenga 32 informes fiscales de 24 horas menos que el número máximo de tales informes que se pueden registrar en la base de datos de la caja registradora;
3) una caja registradora en su forma destinada a un comprador (modo de instalación), en un soporte entregado al comprador de la misma o en cualquier otra forma que se vaya a facilitar al comprador, en cuyo caso la Oficina Central de Medidas mantendrá la caja registradora como modelo;
4) dispositivos y programas informáticos adicionales que permitan un funcionamiento plenamente funcional de la caja registradora, incluidos los programas que trabajen conjuntamente con la misma para permitir su configuración y que estén destinados a un uso técnico y de mantenimiento o al diagnóstico de la caja registradora;
5) un programa que apoye el registro de un ciclo de operaciones de ensayo, si procede;
6) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a), de forma adicional:
a) en lo que respecta a un taxímetro que funcione de forma conjunta con la caja registradora:
- 2 unidades de taxímetros de cada tipo destinados a su funcionamiento con la caja registradora,
- un generador de pulsos del actuador del taxímetro,
- un programador de un taxímetro,
-  una fuente de alimentación que permita la alimentación externa del dispositivo en el que está instalada la caja registradora y del taxímetro desde una red eléctrica de corriente alterna con una tensión de 230 V,
b) en lo que respecta a una aplicación que funcione de forma conjunta con la caja registradora: 2 muestras de la aplicación instalada en un dispositivo;
7) en el caso de una caja registradora de tiques:
a) programas informáticos o herramientas que permitan la programación de la caja registradora,
b) en el caso de las cajas registradoras a batería de vehículos, un adaptador que permita la alimentación externa del dispositivo en el que se instale la caja registradora desde una red eléctrica de corriente alterna con una tensión de 230 V;
8) dispositivos, componentes y otros elementos adicionales necesarios para examinar las soluciones técnicas utilizadas en la caja registradora.
2. La solicitud irá acompañada de las descripciones operativas o manuales de instrucciones de todos los dispositivos entregados junto con la caja registradora.
3. Para que se examine la caja registradora, el fabricante pondrá a disposición todos los soportes físicos o programas informáticos correspondientes que sean necesarios para llevar a cabo el examen.

Capítulo 5
[bookmark: bookmark8]Período de validez para el que se expide el certificado
Artículo 23. 1. El certificado al que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter de la Ley se expedirá por un período de cinco años, tras el cual podrá expedirse de nuevo para el período siguiente, previa presentación de una solicitud junto con los documentos y dispositivos requeridos y la realización de las pruebas.
2. El certificado podrá prorrogarse por los cinco años siguientes sin volver a someterse a pruebas si:
1) no han cambiado las disposiciones en virtud de las cuales se expidió el certificado actual;
2) no se han introducido modificaciones en la caja registradora.
3. El certificado al que hace referencia el apartado 2 se expedirá a petición del fabricante antes de que expire el certificado expedido para la caja registradora de que se trate, pero no antes de cuatro años después de la expedición del certificado al que hace referencia el apartado 1. Las disposiciones de los artículos 21 y 22 se aplicarán mutatis mutandis.
Artículo 24. Una vez obtenido el certificado a que se refiere el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley, toda modificación de la caja registradora solo podrá efectuarse tras la obtención de un nuevo certificado en cada caso.

                                                                                     Capítulo 6
Ámbito de los exámenes de la caja registradora y de los tipos de datos incluidos en el informe del examen de la caja registradora
Artículo 25. Las pruebas de la caja registradora abarcarán:
1) la verificación de la solicitud a la que hace referencia el artículo 21 en términos de exactitud e integridad;
2) pruebas relativas a:
a) la seguridad de la caja registradora, en particular su gestión en situaciones de emergencia,
b) la exactitud de la ejecución de las funciones de la caja registradora a disposición del usuario,
c) los protocolos de comunicación de la caja registradora.
Artículo 26. El informe de pruebas de la caja registradora incluirá:
1) los datos identificativos de:
a) el fabricante
b) el tipo de caja registradora y la versión y suma de control de su programa operativo;
2) los resultados de las pruebas;
3) una declaración que acredite si la caja registradora desempeña las funciones a las que hace referencia el artículo 111, apartado 6 bis, de la Ley y si cumple los requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras y, en caso de incumplimiento, una lista detallada de los incumplimientos;
4) la fecha y la duración de las pruebas; 
5) un certificado con el nombre de la persona que realiza las pruebas.
Capítulo 7
Forma de marcar las cajas registradoras con números únicos, condiciones de asignación de estos y documentos que deben acompañar a las cajas registradoras comercializadas
Artículo 27. 1. El fabricante marcará la caja registradora con un número único.
2. Un número único consistirá en un prefijo de tres letras y una serie de 10 dígitos.
3. Los números únicos solo se asignarán a las cajas registradoras que dispongan de un certificado contemplado en el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley.
4. La asignación de números únicos a las cajas registradoras de un tipo determinado se llevará a cabo a partir de una solicitud del fabricante que contenga:
1) una indicación del tipo de caja registradora y la finalidad de la solicitud de números únicos;
2) el número y la fecha del certificado al que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley, expedido para el tipo de cajas registradoras al que hace referencia la solicitud;
3) una indicación de la cantidad de números únicos cuya asignación se solicita;
4) cuando se solicite posteriormente la asignación de números únicos para este tipo de cajas registradoras, se indicará el último prefijo asignado a ese tipo de cajas registradoras.
Artículo 28. 1. El fabricante adjuntará los siguientes artículos a cada caja registradora comercializada:
1) el manual de instrucciones de la caja registradora;
2) una declaración que acredite el cajero ha desempeñado las funciones a las que hace referencia el artículo 111 bis, 6 bis de la Ley, y los requisitos técnicos para las cajas registradoras y el cumplimiento de la caja registradora, que fue la base para emitir la confirmación a que se refiere el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley; la declaración se elaborará de conformidad con el modelo que figura en el anexo 5 del Reglamento.
2. El manual de instrucciones de la caja registradora contendrá, en particular, la información relativa a:
1) el funcionamiento de la caja registradora,
2) los procedimientos de configuración de la caja registradora;
3) la descripción del entorno, incluido el equipo con el que opera la caja registradora,
4) los errores que pueden ocurrir durante el funcionamiento de la caja registradora, junto con sus códigos, su descripción y la resolución de problemas.
Capítulo 8
Disposición final
Artículo 29. El Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de 2020.
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Anexos del Reglamento del Ministro de Finanzas de 26 de mayo de 2020 (punto 957)
Anexo 1
REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A LAS CAJAS REGISTRADORAS EN RELACIÓN CON SU CONTENIDO, EL REGISTRO Y EL ALMACENAMIENTO DE LOS DATOS, LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS, EL FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA REGISTRADORA Y LAS CAJAS REGISTRADORAS PARA FINES ESPECIALES
Capítulo 1
Requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras en relación con su contenido, el registro y el almacenamiento de los datos
Artículo 1. 1. Una caja registradora deberá incluir:
1) una base de datos de la caja registradora;
2) un programa operativo de la caja registradora.
2. Una base de datos de una caja registradora constará, como mínimo, de:
1) la configuración del programa operativo de la caja registradora, que consta de:
a) su número único,
b) el nombre y los apellidos o la razón social del contribuyente,
c) el número de identificación fiscal (NIF) del contribuyente,
d) la suma de control del programa operativo de la caja registradora junto con su fecha de instalación,
e) el nombre y el número de la versión del programa operativo de la caja registradora,
f) las marcas de letras de la «A» a la «G», que permiten al contribuyente asignar tipos impositivos y exenciones fiscales a los nombres de los bienes y servicios,
g) su número de registro,
h) la dirección del punto de venta;
2) el valor de las ventas registradas y el importe de la cuota devengada, desglosado por niveles impositivos;
3) una base de datos de bienes y servicios;
4) los recibos fiscales emitidos, los recibos fiscales cancelados, los informes fiscales diarios, un informe de validación fiscal y documentos no fiscales, en formato electrónico;
5) las firmas digitales de los documentos expedidos con el uso de la caja registradora, en consonancia con el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
6) un calendario de transferencia de datos determinado, basado en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
7) una lista de las modificaciones introducidas en la configuración de la caja registradora;
8) una lista de los usuarios autorizados de la caja registradora;
9) un registro de eventos.
3. En lo que respecta a los datos registrados en la base de datos de la caja registradora, deberá ser posible, como mínimo:
1) la lectura y verificación electrónicas, mediante la clave pública de la caja registradora, de los documentos firmados con firma digital;
 
2) la lectura de los datos registrados, incluidos los documentos, y la impresión de los mismos, así como su registro en sistemas informáticos accesibles al público;
3) la verificación de la integridad y no repudio de los datos registrados;
4) el desempeño de las funciones de clasificación que permitan, al menos, emitir informes fiscales intermedios y buscar documentos basados en parámetros solicitados, como la fecha, la hora, el número de documento y el tipo impositivo.
4. Los datos registrados en la base de datos de la caja registradora se cifrarán con el uso de una clave. La lectura de la base de datos de la caja registradora no será posible sin la clave utilizada para cifrar los datos.
5. El programa operativo de la caja registradora:
1) solo se actualizará descargando la nueva versión del programa operativo de la caja registradora a partir de una fuente de actualización programada por el fabricante;
2) se identificará inequívocamente por su nombre y número de versión, así como una suma de control calculada sobre la base de todos los archivos generados para la caja registradora que constituyen su programa operativo, y comunicará los datos utilizando una función disponible a petición del usuario de la caja registradora;
3) contendrá un componente que controle el proceso de actualización del programa operativo de la caja registradora, identificable y verificable en términos de versión;
4) controlará, sin ambigüedades, la expedición de documentos por medio de la caja registradora;
5) controlará sus funciones de conformidad con los requisitos técnicos para la correcta conservación, el almacenamiento y la transferencia segura de datos de la caja registradora a soportes de almacenamiento externos, y permitirá la conexión y transferencia de datos entre la caja registradora y el Repositorio Central de Cajas;
6) no deberá contener funciones ni mecanismos que permitan la eliminación y la modificación de los datos mencionados en el apartado 2, punto 1, letras a), c)-e) y g), puntos 2, 4, 5, 7 y 9 y, en el caso de las cajas registradoras que operen en el modo fiscal, la eliminación y modificación de los datos registrados en la base de datos de la caja registradora, con excepción de la base de datos de bienes y servicios;
 
7) garantizará la correcta determinación del valor de las ventas y el cálculo de la cuota devengada;
8) controlará la autenticidad de los componentes y los módulos de la caja registradora;
9) en el caso de las cajas registradoras que operen en el modo fiscal, requerirá la autenticación y la autorización del usuario de la caja registradora;
10) impedirá que se restablezca el estado anterior de la caja registradora mediante procedimientos de recuperación de seguridad;
11) contendrá un componente criptográfico y un componente de comunicación, y podrá contener otros componentes.
6. La caja registradora enviará para imprimir documentos fiscales y no fiscales de medidas no inferiores a 57 mm de ancho, con un tamaño de caracteres no inferiores a 2,5 mm y con un mínimo de 17 caracteres por línea.
7. El componente criptográfico garantizará el almacenamiento seguro de las claves y certificados utilizados por la caja registradora.
8. El componente de comunicación permitirá:
1) 	la transferencia de datos a través de una red de telecomunicaciones de la manera establecida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
2)	 la recepción de comandos de control de la manera establecida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
3) procesos de validación fiscal de la manera establecida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
4) la descarga de las actualizaciones del programa operativo de la caja registradora;
5) la recuperación de una clave compartida de la manera establecida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
6) la comunicación de la caja registradora con un terminal de pago;
7) la comunicación de la caja registradora con una impresora.
Artículo 2. Un registro de eventos registrará los siguientes eventos:
1)	los cambios en los tipos impositivos;
2)	los cambios manuales a los ajustes de fecha y hora;
3)	los cambios en la divisa del registro;
4)	los cambios en la configuración de transferencia de datos, con excepción del acceso a la configuración de red;
5)	la validación fiscal;
6)	la terminación de la explotación de una caja registradora en régimen fiscal;
7)	la actualización del programa operativo de la caja registradora;
8)	la edición de la fuente del programa operativo de la caja registradora;
9)	cambios en la dirección del punto de venta;
10)	los intercambios de claves públicas de la caja registradora;
11)	bloqueos de mantenimiento de registros;
12)	situaciones de emergencia.
Capítulo 2
Requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras en relación con los documentos expedidos
Artículo 3. 1. Las cajas registradoras expedirán recibos fiscales en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico, que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) un elemento gráfico, si procede;
2) el nombre y apellidos o el nombre del contribuyente y la dirección del punto de venta, y para las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
3) el número de identificación fiscal (NIF);
4) 4) el número de matrícula del taxi y el número lateral o, en el caso de vehículos que no sean taxis, el número de matrícula del vehículo, en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a), del Reglamento;
5) el número consecutivo del documento;
6) el marcado de «RECIBO FISCAL»;
7) en el caso de las cajas registradoras de tiques, un bloque de datos de tiques que podrá colocarse alternativamente con los elementos de transacción a los que hace referencia el punto 9 y que contendrá elementos sucesivos, incluidos, como mínimo:
a) el marcado de «TIQUE» o «TARIFA ADICIONAL»,
b) un tipo de tique,
c) un tipo de descuento, en el caso de los tiques con descuento,
d) el número del servicio en tiques de un solo trayecto,
e) los nombres de las paradas de salida y de destino, el área de validez o el tiempo de validez;
f) el nombre y los apellidos del titular del tique, en el caso de los abonos temporales;
8) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a), del Reglamento, un bloque de datos de servicio que contenga artículos de venta consecutivos, incluidos, como mínimo:
 
a) la hora de inicio y fin del servicio,
b) la distancia recorrida durante todo el servicio,
c) un marcado de «TARIFA INICIAL»,
d) un marcado de «PRECIO CONTRATUAL»,
e) el precio contractual por servicio;
f) un marcado de letras en el que se indique el tipo impositivo o la exención fiscal, o un marcado de «NO IMPONIBLE»;
9) un bloque de datos con elementos de transacción que incluirá, en particular:
a) artículos de venta consecutivos, incluyendo, al menos:
– el nombre de los productos o del servicio, para permitir su identificación inequívoca,
– la cantidad de los bienes o servicios,
– la unidad de medida, en su caso,
– el precio unitario de los bienes o servicios,
– el valor total de los bienes o servicios,
– el marcado en letras de los tipos impositivos y las exenciones fiscales, o su ausencia en el caso de una venta no imponible, en el caso de las cajas registradoras de tiques,
– la descripción de los productos o del servicio, que podrá incluir elementos de texto, códigos de barras y códigos 2D, en su caso;
los códigos de barras y 2D de los formatos electrónicos se registrarán en forma de texto,
– el importe del descuento para los tiques de descuento, en el caso de las cajas registradoras de tiques,
– el pago, incluidos los descuentos y reembolsos según proceda, en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra b), del Reglamento,
 
– el descuento, el recargo o la rebaja en artículos de venta si procede,
b) descuentos, recargos o rebajas, según proceda, incluyendo, al menos:
– un marcado de «DESCUENTO», «RECARGO» o «REBAJA»,
– el valor del descuento, el recargo o la rebaja,
– el nombre del descuento, el recargo o la rebaja, si procede,
– el marcado en letras del tipo impositivo aplicable al descuento, recargo o rebaja, excepto los descuentos, recargos o rebajas aplicados a un artículo de venta, un grupo de productos o servicios, o a la totalidad del recibo,
c) elementos de compensación anticipada, según proceda, incluyendo, al menos:
– la indicación de un anticipo,
– el valor del anticipo considerado,
– un marcado en letras del tipo impositivo o de la exención fiscal,
– el importe que debe abonarse tras la deducción del anticipo, según proceda,
d) las partidas de la nota de crédito, según proceda, incluyendo, al menos:
– un marcado de «NOTA DE CRÉDITO»,
– la denominación y el importe de los bienes o servicios por los que se invierte el pago,
– el cargo inverso,
– el marcado en letras del tipo impositivo aplicable a los bienes o servicios invertidos;
10) el valor total de los descuentos, recargos o rebajas aplicados, si procede;
11) el valor total de las ventas brutas según los niveles impositivos individuales y de las ventas exentas de impuestos, incluidos los descuentos, los recargos, las rebajas y la compensación anticipada;
12) la cuota devengada según los niveles impositivos individuales con un marcado de «IVA», un marcado en letras del tipo impositivo después de aplicar los descuentos, los recargos, las rebajas y la compensación anticipada, y el tipo impositivo expresado en porcentaje;
 
13) el importe total de la cuota devengada con un marcado de «IVA TOTAL»;
14) el valor total de las ventas no imponibles, si procede;
15) el valor total de las ventas brutas con un marcado de «TOTAL» y la indicación de la divisa de registro;
16) la liquidación de envases retornables, si procede, incluyendo, al menos:
a) un marcado de «ENTRADA DE ENVASE RETORNABLE» o «RETIRADA DE ENVASE RETORNABLE»,
b) la denominación del envase,
c) la cantidad y el precio unitario del envase,
d) el valor total de los envases retornables introducidos y retirados con un marcado de «TOTAL DE ENVASES RETORNABLES»;

17) los datos relativos al pago por venta redactados igual que en el recibo, que contengan, al menos, el marcado «A PAGAR», «A DEVOLVER» o «PRECIO», según proceda, junto con el importe adeudado después de considerar:
a) la liquidación de los envases retornables,
b) los descuentos y los reembolsos en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra b) del Reglamento,
c) el pago parcial del comprador por un billete o la falta del mismo, en el caso de las cajas registradoras de tiques,
d) un marcado de «TIQUE GRATUITO» o «TIQUES GRATUITOS» si el comprador no ha pagado por el tique, en el caso de las cajas registradoras de tiques;
18) los detalles de toda conversión indicativa a una moneda distinta de la utilizada para el mantenimiento de registros, si procede, incluyendo, al menos:
a) un marcado de «CONVERSIÓN INDICATIVA»,
b) una indicación de la moneda a la que se realiza la conversión,
c) indicación sobre el tipo de cambio expresada en 4 decimales,
d) el valor de conversión;
19) datos relativos a la liquidación del pago, si procede, incluyendo, al menos:
a) el marcado de «PAGOS»,
b) el tipo de método de pago, como «efectivo», «tarjeta», «moneda extranjera», «cupón», «cheque», «crédito», «transferencia», «vale», «móvil» u otros,
c) el nombre del método de pago, si procede,
d) en caso de liquidación en moneda extranjera:
– una indicación de la moneda,
– un marcado de «TASA DE CONVERSIÓN», junto con el tipo de conversión expresado en 4 decimales,
– el valor del importe abonado en moneda extranjera, junto con una indicación del contravalor en la moneda de registro,
e) el valor del importe pagado,
f) el valor del cambio, con un marcado de «CAMBIO» o «ENTREGADO» y con mención del método de pago al que hace referencia la letra b);  si el cambio se entrega en una moneda extranjera, se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones de la letra d);
20) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra e), del Reglamento, un bloque de datos que contenga, al menos:
a) el marcado de «PUERTO DE TRANSFERENCIA»,
b) el identificador del puerto de destino,
c) los datos de los puertos de transferencia, si procede, incluyendo, al menos:
– un marcado de «PUERTO DE TRANSFERENCIA»,
– el identificador del puerto de transferencia,
21) el número consecutivo del recibo;
22) el número de la caja registradora;
23) la indicación del cajero;
24) el número de identificación fiscal (NIF) del comprador, a petición de este;
25) la fecha y hora de realización de la venta;
26) la firma digital del documento con la clave privada de la caja registradora, de conformidad con la descripción contenida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos; solo se imprimen los primeros 40 dígitos del código hexadecimal (20 bytes);
27) el hash SHA2 calculado sobre la base del hash SHA2 del recibo fiscal anterior con hash SHA2 y de la firma digital del documento actual que no se está imprimiendo;
28) el código gráfico de la firma digital del documento, si procede;
29) un logotipo fiscal situado en el centro;
30) un número único situado en el centro;
31) publicidad y contenidos informativos preparados por el usuario, si procede;
32) un código gráfico de texto QR conforme a la norma ISO/IEC 18004:2015, incluida una secuencia de datos separados por punto y coma:
a) el número único,
b) el número de identificación fiscal (NIF),
c) la fecha de venta,
d) el número consecutivo del recibo,
e) el valor total de las ventas brutas,
f) el importe total de la cuota devengada,
g) el tipo de método de pago,
h) el nombre del método de pago;
33) un código de verificación impreso en forma gráfica de texto QR de acuerdo con la norma ISO/IEC 18004:2015, generado sobre la base de una clave compartida y datos binarios conformes con la siguiente estructura, que consta de:
a) hash SHA2 calculado de conformidad con el punto 27,
b) un número único,
c) un número consecutivo del documento según lo establecido en el protocolo de comunicación de transferencia de datos;
d) un sello que refleje la fecha y hora de la finalización de la venta,
e) un código de autorización calculado con el uso de un algoritmo conforme a la descripción contenida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos.
2. Si no se completa una venta iniciada, la caja registradora emitirá un recibo fiscal cancelado en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico, tachado con una línea, con el marcado de «TRANSACCIÓN CANCELADA», en el que se dispondrán los elementos mencionados en el párrafo 1, puntos 21 y 25 a 30.
 
Artículo 4. Las cajas registradoras emitirán informes fiscales de 24 horas en formato electrónico y, a petición del usuario, también en papel, que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) un elemento gráfico, si procede;
2) el nombre y apellidos o el nombre del contribuyente y la dirección del punto de venta, y para las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
3) el número de identificación fiscal (NIF);
4) el número consecutivo del documento;
5) un marcado de «RECIBO FISCAL DE 24 HORAS»;
6) un número único consecutivo del informe fiscal de 24 horas;
7) la fecha y hora de inicio y finalización de la venta objeto del informe fiscal de 24 horas;
8) los valores actuales de los tipos impositivos, junto con sus marcados en letras y, en caso de que se modifiquen los tipos impositivos, precedidos del marcado «CAMBIO EN LAS TASAS DE IVA»;
9) el valor neto de las ventas para los niveles impositivos individuales, el valor de las ventas exentas de impuestos y el importe de la cuota devengada por los niveles impositivos individuales;
10) el importe total de la cuota devengada;
11) el valor total de las ventas brutas;
12) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a), del Reglamento y de las cajas registradoras de tiques, el valor total de las ventas no imponibles;
13) en el caso de las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra b), del Reglamento, al menos, los siguientes elementos:
a) el valor de los gastos netos y el importe de la cuota devengada, por separado, para cada tipo impositivo,
b) el importe total de la cuota devengada sobre los gastos,
c)  el valor total de los gastos brutos;
14) la moneda de referencia;
15) un marcado de «EVENTOS»;
16) un marcado de «SITUACIONES DE EMERGENCIA» y el número de situaciones de emergencia registradas en el registro de eventos y acaecidas desde la última emisión de un informe fiscal de 24 horas;
17) un marcado de «PROGRAMACIÓN» y el número de eventos relacionados con la programación de la caja registradora, marcados con «L: llevado a cabo por el usuario» u «O: en línea, según el protocolo de comunicación», producidos desde la emisión del último informe fiscal de 24 horas;
 
18) un marcado de «CAMBIOS EN LA BASE» y el número de cambios en la base de datos de bienes o servicios, incluyendo adiciones, cambios de nombre, supresiones de bienes o servicios y cambios en el tipo impositivo y la exención fiscal asignados al nombre de los bienes o servicios;
 
19) un marcado de «RECIBOS» y el número de recibos fiscales cubiertos por el informe fiscal de 24 horas;
20) un marcado de «RECIBOS CANCELADOS» y el número y el valor de los recibos fiscales cancelados, si procede;
21) un marcado de «DOCUMENTOS NO FISCALES» y el número de documentos no fiscales emitidos desde la emisión del último informe fiscal de 24 horas; 
22) en el caso de las cajas registradoras de tiques: el número total para el período de referencia de tiques marcados con la mención «TARIFA NORMAL» en el caso de los tiques no subvencionados o sin descuento, «CON DESCUENTO, SUBVENCIONADO» en el caso de los tiques subvencionados y «CON DESCUENTO, NO SUBVENCIONADO» en el caso de los tiques descontados no cubiertos por subvenciones, respectivamente;
23) el número de la caja registradora;
24) la indicación del cajero;
25) la fecha y hora de emisión del informe fiscal de 24 horas;
26) la firma digital del documento con la clave privada de la caja registradora, de conformidad con la descripción contenida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos; solo se imprimen los primeros 40 dígitos del código hexadecimal (20 bytes);
27) el hash SHA2 calculado sobre la base del hash SHA2 del informe fiscal de 24 horas anterior con hash SHA2 y de la firma digital del documento actual que no se está imprimiendo;
28) el código gráfico de la firma digital del documento, si procede;
29) el logotipo fiscal;
30) un número único.
Artículo 5. Las cajas registradoras emitirán informes fiscales intermedios y un informe contable fiscal en papel, que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) un elemento gráfico, si procede;
2) el nombre y apellidos o el nombre del contribuyente y la dirección del punto de venta, y para las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
3) el número de identificación fiscal (NIF);
4) un marcado de «INFORME FISCAL INTERMEDIO» o de «INFORME CONTABLE FISCAL», según corresponda;
5) fecha y hora de validación fiscal, si corresponde al período cubierto por el informe;
6) período cubierto por el informe, con mención de la fecha, la hora y el número de informes fiscales de 24 horas;
7) las partidas a las que hace referencia el artículo 4, apartados 6-14, de los informes fiscales consecutivos de 24 horas en período de referencia, excepto en lo que respecta a las marcas y valores fiscales, siempre que no se hayan modificado;
8) el valor neto total de las ventas correspondientes a los niveles impositivos individuales, el valor de las ventas exentas de impuestos y el importe de la cuota devengada por los niveles impositivos individuales correspondientes al período de referencia, desglosado por monedas;
9) en caso de cambio de la moneda contable, el importe total de la cuota devengada y el importe de la cuota devengada a tipos impositivos individuales para cada moneda durante el período de referencia;
10) cuando se modifique la moneda de registro, el valor total de las ventas brutas de cada moneda en el período de referencia;
11) un marcado de «CAMBIOS EN LA BASE» y el número total para el período de referencia de cambios en la base de datos de bienes o servicios, incluyendo adiciones, cambios de nombre, supresiones de bienes o servicios y cambios en el tipo impositivo y la exención fiscal asignados al nombre de los bienes o servicios;
 
12) un marcado de «RECIBOS» y el número de recibos fiscales correspondientes al período de referencia;
13) un marcado de «RECIBOS CANCELADOS» y el número y el valor de los recibos fiscales cancelados durante el período de referencia, si procede;
14) en el caso de las cajas registradoras de tiques: el número total para el período de referencia de tiques marcados con la mención «TARIFA NORMAL» en el caso de los tiques no subvencionados o sin descuento, «CON DESCUENTO, SUBVENCIONADO» en el caso de los tiques subvencionados y «CON DESCUENTO, NO SUBVENCIONADO» en el caso de los tiques descontados no cubiertos por subvenciones, respectivamente;
 
15) el número de la caja registradora;
16) la indicación del cajero;
17) la fecha y hora de emisión del informe fiscal o contable intermedio;
18) el logotipo fiscal;
19) un número único.
Artículo 6. Las cajas registradoras emitirán un informe fiscal intermedio consolidado y un informe contable fiscal consolidado en papel, que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) los datos a los que hace referencia el artículo 5, apartados 1 a 3;
2) un marcado de «INFORME FISCAL INTERMEDIO CONSOLIDADO» o de «INFORME CONTABLE FISCAL CONSOLIDADO», según corresponda;
3) los datos a los que hace referencia el artículo 5, apartados 6 y 8 a 19.
Artículo 7. Las cajas registradoras emitirán informes de eventos fiscales en papel que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) el nombre y apellidos o el nombre del contribuyente y la dirección del punto de venta, y para las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
 
2) el número de identificación fiscal (NIF);
3) un marcado de «INFORME DE ACONTECIMIENTO FISCAL»;
4) una mención:
a) del tipo de eventos notificados, si se trata de la notificación de eventos de un tipo determinado, o
b) «TOTAL», si se trata de la notificación de todos los eventos del período seleccionado;
5) período cubierto por el informe, con mención de la fecha, la hora y el número de informes fiscales de 24 horas;
6) los eventos, con indicación del tipo, la fecha y la hora de cada uno, y los valores programados como resultado del evento, si procede;
7) la fecha y la hora de emisión del informe fiscal de eventos;
8) el logotipo fiscal;
9) un número único.
Artículo 8. Las cajas registradoras emitirán un informe de validación fiscal en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico, que contendrá, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) un elemento gráfico, si procede;
2) el nombre y los apellidos o la razón social del contribuyente, la dirección del punto de venta y, en el caso de las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
3) el número de identificación fiscal (NIF);
4) el número consecutivo del documento;
5) un marcado de «INFORME DE VALIDACIÓN FISCAL»;
6) un marcado de «VALIDACIÓN FISCAL», con la fecha y hora de la validación fiscal;
7) un marcado de «TASAS DE IVA» y los valores actuales del tipo impositivo, junto con sus marcados de letras;
8) una indicación de la categoría de la caja registradora;
9) una indicación del método de numeración establecido de los recibos fiscales: continuo durante todo el período de funcionamiento de la caja registradora o continuo durante el período de 24 horas;
10) el número de registro;
11) el número de serie de fábrica de la caja registradora, idéntico al número único;
12) el tipo y el modelo (denominación) de la caja registradora;
13) el nombre y el número de la versión del programa operativo de la caja registradora;
14) una indicación del director de la administración tributaria pertinente;
15) la moneda de referencia;
16) el número de la caja registradora;
17) la indicación del cajero;
18) la fecha y hora de emisión del informe de validación presupuestaria;
19) la firma digital del documento con la clave privada de la caja registradora, de conformidad con la descripción contenida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos; solo se imprimen los primeros 40 dígitos del código hexadecimal (20 bytes);
20) el código gráfico de la firma digital del documento, si procede;
21) el logotipo fiscal;
22) un número único.
Artículo 9. 1. Las cajas registradoras expedirán documentos en papel y en formato electrónico, o bien únicamente en formato electrónico, que contendrán, en particular, los siguientes elementos en el orden especificado:
1) el nombre y apellidos o el nombre del contribuyente y la dirección del punto de venta, y para las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente; cuando el documento se expida inmediatamente después de un recibo fiscal, este elemento no será obligatorio;
2) el número de identificación fiscal (NIF);
3) el número consecutivo del documento;
4) un marcado «NO FISCAL»;
5) el contenido del texto del documento no fiscal, que puede incluir elementos gráficos, incluidos códigos de barras y bidimensionales, si procede; los códigos de barras y bidimensionales de los formularios electrónicos se registrarán en forma de texto;  
6) un marcado «NO FISCAL»;
7) el número de la caja registradora;
8) la indicación del cajero;
9) la fecha y hora de expedición del documento no fiscal;
10) la firma digital del documento con la clave privada de la caja registradora, de conformidad con la descripción contenida en el protocolo de comunicación de transferencia de datos; solo se imprimen los primeros 40 dígitos del código hexadecimal (20 bytes);
11) el código gráfico de la firma digital del documento, si procede;
12) un número único;
13) si procede, contenidos publicitarios e informativos elaborados por el usuario que pueden contener elementos gráficos, siempre que se almacenen en la base de datos de la caja registradora.
2. Cuando solo los envases retornables se liquiden con la utilización de una caja registradora, el documento no fiscal se expedirá con los elementos mencionados en el artículo 3, apartado 1, punto 16, y punto 17, letra a).
Capítulo 3
[bookmark: bookmark9]Requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras en relación con su funcionamiento
Artículo 10. 1. Las cajas registradoras solo funcionarán en modo de servicio de caja registradora, modo fiscal o modo de solo lectura.
2. Las cajas registradoras no contendrán otros modos de funcionamiento distintos de los enumerados en el párrafo 1.
3. Las cajas registradoras solo permitirán pasar del modo de servicio al modo fiscal y del modo fiscal al modo de solo lectura.
4. Las cajas registradoras conservarán registros, expedirán documentos y registrarán los datos en la base de datos de la caja registradora únicamente en el modo fiscal.
Artículo 11. 1. Las cajas registradoras solo expedirán los documentos definidos en su programa operativo.
2. Las cajas registradoras emitirán recibos fiscales y recibos fiscales cancelados tanto en papel como en formato electrónico.
Artículo 12. Los documentos expedidos utilizando una caja registradora se generarán como una secuencia ininterrumpida de acciones consistente en su inscripción en la base de datos de la caja registradora, a excepción de los informes fiscales intermedios y el informe contable fiscal, los informes fiscales intermedios consolidados y el informe contable fiscal consolidado, los informes de eventos fiscales y otros documentos que sean resultado de la lectura del contenido de la base de datos de la caja registradora.
Artículo 13. Los documentos expedidos utilizando una caja registradora contendrán un número único de documento consecutivo, a excepción de los informes fiscales intermedios y el informe contable fiscal, los informes fiscales intermedios consolidados y el informe contable fiscal consolidado, los informes de eventos fiscales y otros documentos que sean el resultado de la lectura del contenido de la base de datos de la caja registradora.
Artículo 14. El número del documento consecutivo no debe fijarse de forma arbitraria durante el funcionamiento de la caja registradora.
Artículo 15. Cuando funcione en el modo fiscal, la caja registradora llevará a cabo, al menos, las siguientes acciones:
1) comprobar la conformidad de la versión del programa operativo de la caja registradora, mediante el cálculo de la suma de control en función de su contenido y su comparación con la suma de control más reciente registrada en la base de datos de la caja registradora;
 
2) verificar la validez del certificado de caja registradora;
3) verificar el número único registrado en el certificado de la caja registradora, comparándolo con el número único registrado en el momento de la validación fiscal en la base de datos de la caja registradora;
4) verificar el número de identificación fiscal (NIF) registrado en el certificado de caja registradora, comparándolo con el número de identificación fiscal (NIF) registrado en el momento de la validación fiscal en la base de datos de la caja registradora;
5) verificar la reproducibilidad de los datos almacenados en la base de datos de la caja registradora;
6) verificar si la caja registradora dispone de claves compartidas válidas y recuperarlas en caso de que no existan;
7) verificar la continuidad de un recibo fiscal y cancelar la cadena de recibos fiscales en la caja registradora mediante la verificación de los hash SHA2 de dichos documentos en los últimos tres informes fiscales de 24 horas.
Artículo 16. En caso de fallo de los controles mencionados en el artículo 15, la caja registradora no se iniciará y mostrará un mensaje de error.
Artículo 17. Las cajas registradoras garantizarán la realización de una validación fiscal que abarque:
1) la transferencia del certificado de la caja registradora;
2) la presentación de una solicitud de validación fiscal;
3) la transferencia de la suma de control del programa operativo de la caja registradora, así como el nombre y la versión del programa operativo de la caja registradora;
4) la recuperación de un número de registro en la caja registradora;
5) el restablecimiento de todos los contadores de la caja registradora;
6) el número de identificación fiscal (NIF) y el número de registro en la base de datos de la caja registradora, que no deben ser modificados por el usuario durante el uso de la caja registradora;
7) el registro de la categoría de la caja registradora en la base de datos de la misma, cuando el programa operativo de la caja registradora permita combinar diferentes categorías de cajas registradoras;
8) la emisión de un informe de validación fiscal y su presentación al Repositorio Central de Cajas;
9) la recuperación de un calendario de transferencia de datos y su registro en la base de datos de la caja registradora;
10) el inicio del modo de operación fiscal de la caja registradora.
Artículo 18. 1. Una caja registradora solo se asociará a un dispositivo en el que haya sido validada con fines fiscales.
2. La validación fiscal no deberá llevarse a cabo de nuevo sobre la base del certificado de caja registradora ya en uso.
3. Tras su validación fiscal, la caja registradora no deberá iniciarse en ningún otro dispositivo más que el establecido en el apartado 1.
Artículo 19. Cuando funcione en modo fiscal, una caja registradora no deberá permitir:
1) el registro de las devoluciones de bienes y servicios;
2) la inversión de las entradas que no figuren en el recibo fiscal actual;
3) la realización de ventas o ajustes en los valores y cantidades de un recibo fiscal que den lugar a un valor negativo de las ventas para cualquier tipo impositivo y las ventas exentas de impuestos;
4) la realización de ajustes y la cancelación de los recibos fiscales tras su aprobación;
5) la realización de ventas de bienes o servicios cuyos nombres no estén asignados a los tipos impositivos y las exenciones fiscales o a las ventas no imponibles programadas en la base de datos de la caja registradora;
6) el restablecimiento de registros de ventas de 24 horas en cualquier caso diferente de la emisión de un informe fiscal de 24 horas.
Artículo 20. Cuando esté en funcionamiento, una caja registradora desactivará el mantenimiento de registros si no hay ninguna clave compartida válida en el día en cuestión.
Artículo 21. En caso de interrupción de la continuidad de la cadena de documentos en una caja registradora, tal como se contempla en el artículo 15, apartado 7, la caja registradora entrará en modo de solo lectura.
Artículo 22. La caja registradora garantizará el mantenimiento del registro de cada venta completada con la emisión de un recibo fiscal mediante:
1) la inserción de elementos posteriores del recibo fiscal y, simultáneamente, la creación de un formulario electrónico de la fila del documento que contenga esa inscripción registrada en la base de datos de la caja registradora, sin permitir la supresión de dicho elemento ni su impresión paralela;
2) la aprobación del recibo fiscal y su impresión inmediata con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento, o, si es técnicamente posible, el envío inmediato del recibo fiscal en formato electrónico al comprador, así como el registro del recibo fiscal en la base de datos de la caja registradora;
 
3) la salida del registro por motivos de emergencia, que debe completarse con la emisión de un recibo fiscal cancelado atravesado con una línea y con un marcado de «TRANSACCIÓN CANCELADA».
Artículo 23. La caja registradora garantizará que el valor bruto de las ventas basado en un tipo impositivo determinado presente en los recibos fiscales se calcule sumando los valores brutos de todos los bienes y servicios sujetos a ese tipo impositivo, y que el importe de la cuota devengada sobre la base de ese tipo impositivo se calcule de conformidad con el principio del precio bruto. El valor de las ventas brutas para las ventas no imponibles se calculará sumando los valores brutos de todos los bienes y servicios sujetos a exención fiscal. El importe total del impuesto adeudado es la suma de las cuotas devengadas por los niveles impositivos individuales, y el valor total de las ventas brutas es la suma de los valores de las ventas brutas para los niveles impositivos individuales y las ventas exentas de impuestos. Los valores de las ventas brutas y los importes de las cuotas devengadas incluidos en un recibo fiscal se redondearán al grosz más próximo sin tener en cuenta los valores decimales inferiores a 0,005 PLN; los valores de al menos 0,005 PLN se redondearán al grosz más próximo.
Artículo 24. La caja registradora garantizará que los valores brutos de ventas presentes en los informes fiscales de 24 horas se calculen sumando los valores brutos de las ventas correspondientes a los niveles impositivos individuales y las ventas exentas de impuestos, para los recibos fiscales correspondientes a un determinado período de ventas de 24 horas, y que los importes de las cuotas devengadas por los niveles impositivos individuales se calculen de conformidad con el principio del precio bruto. El valor de las ventas netas para los niveles impositivos individuales se calculará como las diferencias entre los valores de las ventas brutas y el importe de la cuota devengada por los niveles impositivos individuales. El importe total del impuesto adeudado es la suma de todas las cuotas devengadas por los niveles impositivos individuales para los recibos fiscales, y el valor total de las ventas brutas es la suma de todos los valores de las ventas brutas para recibos fiscales.
Artículo 25. La caja registradora garantizará la emisión de un informe fiscal de 24 horas como una acción única e indivisible consistente en la creación de dicho informe y el registro de sus datos correspondientes en la base de datos de la caja registradora.
Artículo 26. La caja registradora garantizará la emisión de un informe fiscal intermedio o de un informe contable fiscal consistente en la lectura de los datos de los informes fiscales de 24 horas pertinentes y la inclusión en el informe fiscal intermedio o en el informe contable fiscal de la conformidad, en términos de contenido, con los informes fiscales de 24 horas emitidos durante el período cubierto por el informe en cuestión. Los valores de los datos en un informe fiscal intermedio o en un informe contable fiscal se establecen mediante la adición de partidas individuales de los informes fiscales de 24 horas.
Artículo 27. Cuando se produzca un evento, la caja registradora lo registrará en formato electrónico inmediatamente después de su aparición y antes de que se lleven a cabo las posteriores actividades de la caja registradora.
Artículo 28. Después de registrar una venta y antes de la emisión de un informe fiscal de 24 horas, la caja registradora desactivará la realización de las siguientes acciones:
1) cambiar la configuración de fecha y hora;
2) efectuar cambios en los tipos impositivos;
3) efectuar cambios en la divisa del registro;
4) cambiar el nombre y los apellidos o la razón social del contribuyente, la dirección del punto de venta y, en el caso de las ventas realizadas en lugares no fijos, la dirección del domicilio social o el lugar de residencia del contribuyente;
5) acceder al modo de solo lectura;
6) actualizar el programa operativo de la caja registradora.
Artículo 29. 1. La caja registradora tendrá la función de sincronizar la fecha y la hora con la hora oficial polaca, con una frecuencia correspondiente a la emisión de informes fiscales de 24 horas, a través de un sistema que garantice la sincronización con la hora oficial o a petición del usuario.
2. La caja registradora permitirá modificar la fecha y la hora después de la emisión de un informe fiscal de 24 horas, pero antes de registrar las ventas el día siguiente, siempre que:
1) el usuario solo pueda cambiar la hora después de una sincronización automática fallida de fecha y hora y después de un intento de sincronización fallido a discreción del usuario;

2) los cambios en la configuración temporal realizados por el usuario no excedan las dos horas entre la emisión del informe fiscal de 24 horas y el inicio de la primera venta;
3) la fecha fijada no preceda a la fecha más reciente registrada en la base de datos de la caja registradora.
Artículo 30. La emisión de un informe fiscal de 24 horas se marcará con una fecha y una hora no anteriores a la fecha y hora de emisión del último informe fiscal de 24 horas registrado en la base de datos de la caja registradora.
Artículo 31. La caja registradora garantizará:
1) la verificación de los nombres de los productos o servicios inscritos en la base de datos de la caja registradora, siempre que una misma denominación de bienes o servicios solo pueda aparecer una vez en la base de datos; la identificación de los bienes y servicios mediante una serie de caracteres alfanuméricos polacos, puntos finales, comas, signos porcentuales y trazos oblicuos, sin distinción entre letras mayúsculas y minúsculas;  
2) el cálculo de la suma de control del programa operativo de la caja registradora a petición del Repositorio Central de Cajas y la presentación de la misma, junto con el nombre y el número de versión del programa operativo de la caja registradora.
Artículo 32. En caso de programar un cambio en la moneda de registro, la caja registradora permitirá programar dicho cambio por adelantado indicando la fecha y la hora exacta del cambio, con arreglo al artículo 28, punto 3.
Artículo 33. Se asignará a una caja registradora un par único de claves asimétricas de caja registradora, consistente en una clave de caja registradora privada protegida contra el acceso no autorizado, almacenada en la caja y utilizada para firmar documentos fiscales y no fiscales, y una clave pública de caja registradora utilizada para verificar dichos documentos.
Artículo 34. La transferencia de datos desde una caja registradora estará protegida en términos de confidencialidad e integridad de la manera especificada en el protocolo de comunicación de transferencia de datos, de conformidad con el protocolo TLS versión 1.2 o superior, con el uso de certificados de clave pública establecidos en el protocolo de comunicación de transferencia de datos, de estándar x.509 o superior, cuando dicho estándar se especifique en dicho protocolo de comunicación.
 
Artículo 35. Todas las operaciones criptográficas garantizarán la confidencialidad, la integridad y la autenticación de los datos, y serán realizadas por un componente criptográfico cuya seguridad criptográfica asimétrica esté garantizada de conformidad con el protocolo de comunicación de transferencia de datos.
Artículo 36. 1. Las cajas registradoras transferirán datos utilizando un protocolo de comunicación de transferencia de datos que contenga conjuntos de comandos relacionados con:
1) la validación fiscal;
2) la transmisión de datos;
3) la verificación de la suma de control del programa operativo de la caja registradora;
4) los cambios en el calendario de transferencia de datos;
5) el encendido y apagado de la impresión del código gráfico QR al que hace referencia el artículo 3, apartado 1, punto 32, que permita indicar también el valor total de las ventas brutas al que hace referencia el artículo 3, apartado 1, punto 15, en cuyo caso la impresión será obligatoria;
6) el paso de la caja registradora al modo de solo lectura;
7) la actualización del programa operativo de la caja registradora;
8) la modificación el ámbito de aplicación de los conjuntos de datos transferidos;
9) la recuperación de un número de registro;
10) la transferencia de la clave pública de la caja registradora.
2. La clave pública de la caja registradora será transferida por la caja en los datos establecidos en el momento de la validación fiscal y en caso de que se sustituya dicha clave.
3. El conjunto de datos a que se refiere el apartado 2:
1) contendrá:
a) un número único,
b) la clave pública de la caja registradora firmada con una firma electrónica o con el sello electrónico del fabricante;
2) se cifrará con el uso de la clave pública del destinatario.
4. El formato detallado de los datos a los que hace referencia el apartado 3 y la forma de su transferencia se establecerán en el protocolo de comunicación de transferencia de datos.
5. La descripción técnica del protocolo de comunicación de transferencia de datos será facilitada por el ministro responsable de las finanzas públicas en su Boletín de Información Pública.
  Los cambios en la descripción técnica del protocolo de comunicación de transferencia de datos serán publicados por el ministro responsable de las finanzas públicas a más tardar 180 días antes de la fecha de su aplicación.
Artículo 37. Las cajas registradoras transferirán datos utilizando un calendario de transferencia de datos actual, al menos cada dos horas.
Artículo 38. 1. Las cajas registradoras garantizarán el registro de conjuntos de datos que cubran al menos 1830 informes fiscales de 24 horas.
2. Las cajas registradoras indicarán, de manera clara para el usuario, el registro de cada uno de los 30 últimos informes fiscales de 24 horas disponibles.
3. Una caja registradora permitirá el acceso al modo de solo lectura cuando la base de datos esté llena y después de la emisión de un informe fiscal de 24 horas.
4. Una caja registradora permite registrar un máximo de 30 cambios en los tipos impositivos.
Artículo 39. Si los datos no se transfieren, la caja registradora:
1) permitirá continuar con el mantenimiento de registros, señalando de manera legible para el usuario que se ha superado el plazo previsto de conformidad con el calendario de transferencia de datos;
2) intentará volver a transferir los datos automáticamente, con una frecuencia no inferior a cada 2 horas de funcionamiento de la caja registradora.
Artículo 40. Las cajas registradoras transferirán automáticamente los datos relativos a los recibos fiscales, los recibos fiscales cancelados y los informes fiscales de 24 horas registrados desde la transferencia de datos anterior, de conformidad con el calendario de transferencia de datos.
Artículo 41. Una caja registradora ejecutará el comando de enviar un conjunto de datos seleccionado al Repositorio Central de Cajas.
Artículo 42. El funcionamiento del modo fiscal de una caja registradora termina con la emisión de un informe contable fiscal o un informe contable fiscal consolidado y el envío de una notificación sobre la transición de la caja registradora al modo de solo lectura al Repositorio Central de Cajas.
Artículo 43. Las cajas registradoras enviarán la información sobre la terminación de las operaciones en modo fiscal de la manera especificada en el protocolo de comunicación de transferencia de datos.
Artículo 44. Todas las inscripciones relacionadas con el registro de transacciones y las descripciones en los documentos fiscales expedidos utilizando una caja registradora deberán estar redactadas en polaco.
Artículo 45. Una caja registradora no debe ejecutar funciones que den lugar a un mantenimiento incorrecto de los registros, incluido el cálculo incorrecto del importe de la cuota devengada.
Artículo 46. A petición del usuario, una caja registradora verificará la continuidad de su cadena de informes fiscales de 24 horas.
Artículo 47. 1. La caja registradora recuperará las claves compartidas al menos una vez cada 24 horas.
2. Una caja registradora no debe llevar registros sin clave compartida válida en el día correspondiente.
Artículo 48. 1. Una caja registradora funcionará junto con un terminal de pago utilizando un protocolo de comunicación destinado a la cooperación de la caja registradora con un terminal de pago, que contiene conjuntos de comandos relacionados con:
1) las acciones iniciadas por la caja registradora y ejecutadas por el terminal de pago, en particular las transacciones de pago;
2) las acciones iniciadas por un terminal de pago y ejecutadas por la caja registradora, en particular la impresión de una confirmación de la transacción de pago y los informes relacionados con el funcionamiento del terminal de pago; 
3) otras acciones, en particular relacionadas con el establecimiento y mantenimiento de la cooperación entre los dispositivos y la información sobre la indisponibilidad de las acciones llevadas a cabo por la caja registradora o el terminal de pago.
2. Los comandos relacionados con la cooperación entre la caja registradora y un terminal de pago se establecerán en la descripción técnica del protocolo de comunicación, de conformidad con el artículo 111, apartado 9, de la Ley.
3. La caja registradora no ejecutará los comandos del protocolo de comunicación a los que hace referencia el apartado 1 con respecto a:
1) la programación de la caja registradora desde un terminal de pago;
2) la interferencia de un terminal de pago con la transferencia de datos especificada por el protocolo de comunicación de transferencia de datos.
Artículo 49. 1. Las actualizaciones del programa operativo de una caja registradora solo se descargarán de una fuente de actualización programada por el fabricante, respetando los mecanismos de seguridad que impidan la instalación de otro programa.
2. Actualización del programa operativo de una caja registradora:
1) solo se aplicará:
a) una vez verificada su disponibilidad por parte de la caja registradora,
b) a una versión con verificación positiva;
2) se registrará en el registro de eventos, con el envío inmediato de los datos de dicho evento;
3) se dividirá en las siguientes fases:
a) la caja registradora informa al contribuyente de la disponibilidad de una actualización,
b) se realiza la descarga de la actualización del programa informático de la caja registradora, con indicación de la descarga, previa aceptación por el contribuyente o por medios automáticos, sin interrupción de los registros,
c) se verifica la correcta transferencia del expediente de actualización,
d) se verifica la conformidad del programa operativo de la caja registradora descargado con el programa operativo de la caja registradora indicada en la confirmación a la que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley,
e) se instala la nueva versión del programa operativo de la caja registradora, con indicación del progreso de la instalación, tras la emisión de un informe fiscal de 24 horas con uso de la caja registradora, previa aprobación del contribuyente o de forma automática,
f) se registra el evento de actualización y los datos correspondientes en la base de datos de la caja registradora.
3. La actualización del programa operativo de la caja registradora no debe alterar los datos registrados en la base de datos de la caja registradora, salvo si se añade la suma de control del programa operativo de una nueva caja registradora y se registra el evento en el registro de eventos.
4. En caso de que una actualización, la caja registradora garantizará el restablecimiento de la última versión de su programa operativo.
5. En el curso de la comunicación con la fuente de actualización, se aplicará, mutatis mutandis, lo dispuesto en el artículo 34.
Capítulo 4
Requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras para fines especiales
Artículo 50. 1. Las cajas registradoras a la que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra a), del Reglamento son módulos autónomos de la aplicación móvil a la que hace referencia el artículo 13 ter de la Ley de 6 de septiembre de 2001 sobre el transporte por carretera, o constituyen aplicaciones independientes integradas con dicha aplicación, u operan de forma conjunta con un taxímetro.
2. Las cajas registradoras a las que hace referencia el apartado 1 recibirán los siguientes datos de las aplicaciones móviles a las que hace referencia el apartado 1 o de taxímetros:
1) 	el número de matrícula del taxi y el número lateral o, en el caso de vehículos que no sean taxis, el número de matrícula del vehículo;
2) 	datos de servicio que contengan los elementos subsiguientes, incluyendo, al menos:
a) las horas de inicio y fin del servicio,
b) la distancia recorrida durante todo el servicio,
c) un marcado de «TARIFA INICIAL»,
d) el importe de la tarifa de servicio inicial con un marcado en letras en el que se indique el tipo impositivo o la exención fiscal, o un marcado de «NO IMPONIBLE»;
e) la descripción de las tarifas posteriores registradas para el servicio, siendo cada tarifa por 1 kilómetro y 1 hora,
f) el número de unidades tarifarias registradas para una tarifa determinada,
g) el precio de una unidad tarifaria,
h) el valor total de las unidades tarifarias,
i) un marcado en letras en el que se indique el tipo impositivo o la exención fiscal, o un marcado de «NO IMPONIBLE»;
j) un marcado de «RECARGO», si procede,
k) el número de unidades de recargo, si procede,
l) el precio de la unidad de recargo, si procede,
m) el valor total del recargo, si procede con un marcado en letras que indique el tipo impositivo o un marcado de «NO IMPONIBLE»,
n) cuando se aplique un precio contractual en lugar de los datos mencionados en las letras c) a m), un bloque de datos que contenga al menos:
– un marcado de «PRECIO CONTRACTUAL»,
– el precio contractual por servicio.
3. Las cajas registradoras a las que hace referencia el apartado 1 tendrán una función que permita cancelar un recibo fiscal para liquidar servicios que hayan comenzado con un tiempo de espera no superior a 20 minutos y que hayan finalizado recorriendo una distancia no superior a 500 m, o que consistan únicamente en un tiempo de espera no superior a 20 minutos.
Artículo 51. Las cajas registradoras de tiques:
1) tendrán la función de registrar y cobrar tarifas de transporte adicionales desglosadas por categorías de descuentos legales, y de preparar informes mensuales y de 24 horas sobre los billetes de descuento subvencionados; los informes de 24 horas y mensuales contendrán, para cada descuento aplicable a los billetes emitidos durante ese período, como mínimo, una indicación del descuento, el porcentaje del descuento, el número de billetes emitidos y el importe de la subvención;  
2) en caso de que lleven registros de transacciones no imponibles, registrarán el valor total de las ventas realizadas a partir de la emisión del último informe fiscal de 24 horas que conste en la base de datos de la caja registradora.
Artículo 52. Las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra d), del Reglamento deberán cerrar todas las operaciones iniciadas antes de emitir el informe fiscal de 24 horas.
Artículo 53. Las cajas registradoras a las que hace referencia el artículo 4, apartado 1, apartado 2, letra f), del Reglamento podrán omitir la impresión de un recibo fiscal y un recibo fiscal cancelado, siempre que el comprador pueda visualizar los siguientes datos:
1) el número único,
2) el número de identificación fiscal (NIF),
3) la fecha de venta,
4) el número consecutivo del recibo,
5) el valor total de las ventas brutas,
6) el importe total de la cuota devengada,
7) el tipo de método de pago,
8) el nombre del método de pago;
– durante al menos 30 segundos o hasta que se inicie la venta posterior.

Anexo 2
MODELO
LOGOTIPO FISCAL
[image: ]

Las cifras de la ilustración no tienen dimensiones en relación con la altura indicada (H) de los símbolos que aparecen en un recibo fiscal en el número único de la caja registradora.
Anexo 3
MODELO
I. Información sobre el mantenimiento de registros1)
A. [bookmark: bookmark10]Normas relativas al mantenimiento de registros utilizando una caja registradora basada en software, así como a la emisión y la entrega de recibos fiscales:
[bookmark: bookmark11] 
1. Toda venta de bienes o servicios a una persona física que no lleve a cabo una actividad empresarial, así como a un agricultor en régimen de tanto alzado (incluido el recibo de un pago anticipado), se registrará utilizando una caja registradora basada en software (en lo sucesivo, «caja registradora»).
2. El vendedor está obligado a emitir y entregar un recibo fiscal al comprador, incluso sin que este lo solicite.
3. Se entregará un recibo fiscal al comprador a más tardar en el momento de recibir el pago, independientemente de su forma (efectivo, tarjeta, pago diferido, transferencia, etc.).
4. Un vendedor que haya recibido un anticipo en efectivo emitirá y entregará un recibo fiscal en el momento de la recepción del anticipo.
5. Un vendedor que haya recibido un pago anticipado por transferencia o mediante abono en cuenta bancaria emitirá y entregará un recibo fiscal inmediatamente después de que el importe se acredite en la cuenta bancaria (o cuenta en una cooperativa de crédito), a más tardar al final del mes en que se acreditó en la cuenta bancaria; además, si el contribuyente ha realizado la venta antes del final del mes corriente, se emitirá el recibo fiscal relativo al pago anticipado recibido a más tardar en el momento de la venta en cuestión.
6. Un recibo fiscal incluirá, en particular, los siguientes datos: una mención de  «RECIBO FISCAL», los datos del vendedor y su número de identificación fiscal (NIF), un logotipo fiscal situado en el centro y el número único de la caja registradora.
 
7. Un documento que no contenga los datos enumerados en el punto 6 no constituye un recibo fiscal.
B. [bookmark: bookmark12]Consecuencias del incumplimiento de los principios de mantenimiento de registros, emisión y entrega de recibos fiscales:
[bookmark: bookmark13] 
1. Una persona que realice una venta sin el uso de una caja registradora o no entregue un recibo fiscal podrá ser multada por una infracción fiscal o un delito fiscal menor (de conformidad con el artículo 62, apartados 4 y 5 de la Ley de 10 de septiembre de 1999: Código Penal Fiscal [Boletín Oficial de la República de Polonia de 2020, puntos 19, 568, y 695]). 
2. No registrar las ventas con una caja registradora implica la infravaloración de las ventas del contribuyente que deben someterse a gravamen.
3. La emisión y entrega de un documento de caja registradora que no sea un recibo fiscal significa que la venta no ha sido registrada y que no se ha emitido ningún recibo fiscal.
II. Declaración de la persona que mantiene los registros del contribuyente utilizando una caja registradora, por la que se acredita su familiarización con los principios de mantenimiento de registros1)
[bookmark: bookmark14]A. Datos del contribuyente:
Número de identificación fiscal (NIF) del contribuyente, 	
Razón social2)/Nombre y apellidos3): 	
B. Datos de la persona que mantiene los registros de ventas del contribuyente utilizando una caja registradora:
Apellidos y nombre: 	
Número de identificación polaco (PESEL): 	
C. Contenido de la declaración:
Por la presente, declaro que el contribuyente me ha informado de los principios para llevar registros utilizando una caja registradora y para emitir y entregar recibos fiscales, así como de las consecuencias del incumplimiento de estos principios, cubiertos por la información relativa a las normas de registro.
Declaro que soy consciente de las responsabilidades establecidas en los principios de mantenimiento de registros. Entiendo que si realizo una venta sin utilizar una caja registradora o no entrego un recibo fiscal, incluida la entrega de un documento de caja registradora que no sea un recibo fiscal, puedo ser multado por una infracción fiscal o un delito fiscal menor.
D. Fecha y lugar de la declaración y firma de la persona que efectúa la declaración4):
Fecha (dd/mm/aaaa): 	
Lugar: 	
Nombre y apellidos: 	
Firma legible: 	
Notas
1) El documento se redactará por duplicado, con una copia para el contribuyente y otra para la persona que lleve los registros de ventas del contribuyente con el uso de una caja registradora.
2) Rellenar si se trata de un operador que no es una persona física.
3) Rellenar si se trata de una persona física.
4) La persona que mantiene los registros de ventas del contribuyente con el uso de una caja registradora. Los datos de la persona se pueden consultar en la parte B de la declaración.
 
MODELO
[bookmark: bookmark15]SOLICITUD DE RETIRADA DEL REGISTRO OFICIAL DE UNA CAJA REGISTRADORA BASADA EN SOFTWARE
	I. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

	El director de la administración tributaria en la que se presenta la solicitud:

	II. Datos del contribuyente1)

	Número de identificación fiscal (NIF):

	Razón social2)/Nombre y apellidos3):

	País:
	Provincia:
	Municipio/Distrito:

	Calle:
	Número de calle:
	Número de puerta:

	Ciudad:
	Código postal:
	Teléfono:

	Correo electrónico:

	III. CONTENIDO DE LA SOLICITUD

	Por la presente, solicito que la caja registradora basada en software con los parámetros especificados en la parte IV se retire del registro oficial por las razones especificadas en la parte V.

	IV. PARÁMETROS DE LA CAJA REGISTRADORA BASADA EN SOFTWARE A LA QUE CONCIERNE LA APLICACIÓN

	Número único:

	Número de registro:

	Fecha de validación fiscal:

	Dirección en la que se utiliza la caja registradora:

	V. MOTIVO DE BAJA EN EL REGISTRO4)

	o Terminación del funcionamiento en modo fiscal
o Terminación de la actividad empresarial
o Daños a la caja registradora
o Robo de la caja registradora
o Otro tipo de pérdidas de la caja registradora
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Anexo 4


	VI. DECLARACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

	A. Declaro, por la presente5), que:
o no he utilizado la asignación de la caja registradora
o he utilizado la asignación de la caja registradora
o he utilizado la asignación de la caja registradora y he terminado mi actividad empresarial en un plazo de 3 años a partir de la fecha en que comencé a llevar registros de ventas, por lo que devuelvo la asignación de la caja registradora a la oficina fiscal por el importe especificado en la Parte B.

	B. Importe de compensación que debe reembolsarse (debe cumplimentarse si se marca la opción A: «he utilizado la asignación de la caja registradora y he terminado mi actividad empresarial en un plazo de 3 años a partir de la fecha en que comencé a llevar registros de ventas, por lo que devuelvo la asignación de la caja registradora a la oficina fiscal por el importe especificado en la Parte B.»:

	VI. FECHA Y LUGAR DE LA SOLICITUD Y FIRMA DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA SOLICITUD6)

	Fecha (dd/mm/aaaa):

	Lugar:

	Nombre y apellidos:

	Firma:

	VIII. ANOTACIONES OFICIALES

	1. Número de documento:

	2. Fecha de recepción del documento (día, mes y año):

	3. Fecha de la supresión del registro oficial de las cajas registradoras especificadas en la solicitud del contribuyente

	4. Nombre completo y cargo del funcionario que realiza las anotaciones:


[bookmark: bookmark16]Notas
Ł Los datos de la dirección deben contener:
a) el domicilio social en el caso de los operadores que no sean personas físicas,
b) el domicilio de residencia en el caso de los operadores que sean personas físicas,
2) Rellenar si se trata de un operador que no es una persona física.
3) Rellenar si se trata de un operador que es una persona física.
4) Marque según proceda.
5) Marque según proceda.
6) En el caso de los operadores que no sean personas físicas: nombre, apellidos y firma de la(s) persona(s) autorizada(s) a representar al contribuyente que presenta la solicitud.
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Anexo 5
MODELO
DECLARACIÓN POR LA CUAL SE HACE CONSTAR QUE LA CAJA REGISTRADORA HA LLEVADO A CABO LAS FUNCIONES A LAS QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 111, APARTADO 6 BIS, DE LA LEY Y LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA LAS CAJAS REGISTRADORAS BASADAS EN SOFTWARE QUE SIRVIERON COMO BASE PARA EMITIR EL CERTIFICADO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 111, APARTADO 6 TER DE LA LEY 
 
adjunta a cada caja registradora basada en software, que certifica la conformidad de esta con el modelo de caja registradora sometido a pruebas en términos de funcionalidad y software
Nombre y apellidos o razón social del fabricante, domicilio de residencia o                                                                                           dirección de su domicilio social y número de identificación fiscal (NIF)
Lugar de preparación, fecha
DECLARACIÓN DEL FABRICANTE
Nombre y apellidos o razón social del fabricante, domicilio de residencia o dirección de su domicilio social
Declaramos: El tipo y modelo de caja registradora para todas las versiones terminadas permitidas con el software siguiente:
programa operativo de la caja registradora	versión	,
es idéntico, en términos de funcionalidad y software, al modelo de caja registradora sometido a pruebas que obtuvo el certificado al que hace referencia el artículo 111, apartado 6 ter, de la Ley, de 11 de marzo de 2004, relativa al impuesto sobre bienes y servicios, y cumple con los requisitos técnicos aplicables a las cajas registradoras basadas en software.
 
Certificado:	Oficina Central de Medidas Sin	año	
Fecha:	fecha
Firma:	nombre y firma de la persona autorizada
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